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FRECIOH DE «TJJBOnilE^OTOlXJ
Al año..".........-....................................................... 75 -pesetas,
Al semestre.............'.. . ........................................ 87 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. - . .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. . ,
■ La tarifa de publfbidad de anuncios es de una peseta linea. MI im 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abónaráelanunciante.

Se publica " • , 
todos los días, excepto 
lojL-iromingos y fiestas 

", principales

A.DVEHTBMOIA8

1 .a No se insertará, ninguna comunicación oficial cfue no venga re
gistrada, por conducto de! (.Gobierno ciyil de la provincia.

2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. ■ . ‘

fiobierno civil de la provincia
CIKCULAK NÚM. 23.

Junfa provincial de «Ayuda al Necesitado y 
Obras Sociales Francisco Franco»

• Las Juntas locales dé ayuda al ne
cesitado que a conti'nuaeión se reía 
cionan no han cumplido el servició 
ordenado en circular de esta Junta de 
fecha 20 de Diciembre próximo pasa 
do publicada en el Boletín oficial de la 
provincia del día 22 del citado m s, 
en- la que se disponía remitiese las 
copias certificadas del acta acredita
tiva de la constitución de la «Sección 
de Ayuda al necesitado» y relación de 
las-péraunas residentes eií cada pue 
bloquea su juicio necesiten-ayuda 
económica para poder subsistir, ser 
vicio que fijé a su vez interesado en 
circular de fecha 19 de Noviembre 
anterior y en circulares de 17 de Fe 
brero y 12 de Abri.l del pasado afio.

Dichas Sres. Alcaldes cumplirán el 
servicio sin mas demora y en el im
prorrogable plazo de cinco días.

Lo que se hace público para cono 
cimiento d fias expresadas autorida 
des locales,

Soria 26 de Enero de 1946, 
. E[ Gobernador-Presidente^ 
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Relación de Juntas que no han remitido 
las actas ele constitución de Secciones 

de ayuda al necesitado >
Aiiud, Almarza, Alpanseque, Ayla- 

gas, Bayubas de Arriba, Blacos, Bor 
jabad, Cabrejas del Campo, Cueva de 
Agreda, Esteras de Medina, Fuente 
toba, Fuentes de Agreda, Golmayo, 
Hinojosa del Campo, Jaray, Marazo 
vel, Muro de Agreda, Nafría de Ucero, 
P<fialcázar, Quintanas de Gormaz, 
Sa’duero, San Andrés de Soria, Ucero 
y Los Villares dé Soria,

Relación de Juntas locales que no han 
remitido los ficheros de necesitados 

existentes en la localidad
Acrijos, Alameda, Alcoba de la Tb 

rre, Alcubilla de Avellaneda, Aldeal- 
señor, Aldealafuente, Aldehuela del 
Bincón, Aiiud, Almajano, Aimarza, 
Almazul, Alpanseqqe, Ambrona, Ar^ 
eos deJalói), Aylagas, Belíejar, Ber 
zosa, Blacos, Blocona, Bordecorex, 
Cabrejas del . Campo, Calderuela, 
Candilichera, Carabautes, Caracena, 
Cardejóu, Carrascosa de la Sierra, 

Carrascostíd-i Arliba, Castilruiz, Ci- 
rujales del Rio, Cubo" de la "Solana, 
Cueva de Agreda, Las Fraguas, Fuen- 
tearmegil, Fu ntebeíla, Fuentecantos, 
Fuentetoba, Fuentes de Agreda, Fuen- 
testrún^.Gqlm iyo, Hinojosa. del Caín 
po, Hoz de Abajo, liuoro, Judes, Ma 
razovel, Medinaeeli, ■ Mezqueti .las, 
Morales, Náválcaballo, N »fri i de Uce
ro, Pinilla dél Campo, Portillo de So
ria, Quintanas de Gormaz, Quintanas 
Rubias de Abajó, Ha ion i, Rebollar, 
Rejas de San b^teban, Sm Andrés de 
Soria, Sarnago, Sadquillo de Alcázar, 
Sauquillo de Paredes, Sotillo'del Rin 
con, Tajahuerce, Tardajos de Duero, 
Torlengua, Torreblácos, Ucero, Val 
demoro y Vez, Valde*román, Va!taje 
ros, Villaciervos, Villar del Ala,- Villar 
del Campo y Vi Harija.

lelegación provioGial de Hiaslecimieiilos 
j Transportes

Circular núm. 6.
. Junta provincial de Precios
La Comisaría general de Abasteci

mientos y Transportes (referencia nú
mero 5.396, de 15 1 1946),«n cumplí 
miento dé lo dispuesto en la o*'den de 
la Presidencia del Gobierno de 9 del 
corriente mes sobre unificación de 
precios de cirLó.i vegetal, ha resuelto 
anular los precios actualmente exis
tentes para la venta de dicho produc 
to destinado a «gasógenos», quedando 
vigentes para todos los usos los que 
regían para «uso doméstico», los cua 

. les se expresan a continuación:
En almacén, 0'542 pesetas kilogra' 

mo tope máximo; ál público, 0'65 i 1.
Para conocimiento y cumplimiento: 

Sres. Alca’des, Delegados localeí de 
Abastecimientos y Transportes, indos 
tríales del ramo y público en.general.

Soria, 25 de Enero de 1946.—El Go ■ 
bernador Presidente, Alberto Martín 
Gamero. , 191

■ ^GO&IERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN '■*
REGLA MENTA <T O N 

Nnoional Hel Trabajo en Locales 
de Espectdculos

(Continuación)
- b). Jefe-de -pista.— Tendrá a su cargó, 
la dirección del espectáculo dumnte su 
desarrollo, d e acuerdo siempre con las 
instrucciones que recíba de la Empresa. 
Intervendrá en cuantos momentos y ca

sos Sea requerido por el espectáculo, bien 
para anunciar números, alterar progra
mas, ordenar servicios pellos encoiaen- 
éados, dialogar con los artistas, dirigir la, 
colocación de aparados, plataformas, etcé
tera, etc., y cuanto se refiere con el des-» 
arrollo del espectácalo en la pista en la 
que representa a la Empresa.

■ c) Maquinistas — Tehdrán a su cargo 
todo* lo correspondiente a l a construc- 
cióil.-montaje y desmontaje de decorados 
en los espectáculos, conservar éstos, así 
como los prdteticables, telones de boca y 
anuncios, y eirgeneral, cuanto guarde 
relación con Iq . escenografía, aun cuando 
se trate de deorados corpóreos o apara-' 
toa mecánicos, siempre que su funciona
miento dependa de foso q telares. En los 
espectáculos circenses, bien al aire libre o 
en. loe lies cerrados,'cuando éstos se des
arrollen en el escenario y en la pista, 
ayudarán al montaje de los aparatos y 
jaulas y colocación, de los mismos antes 

^el espectáculo y durante el mismo, así 
como al entarimado’de la pista en colabo
ración con el Jefe y mozos de pista. De
signarán el lugar de amarres de cables, 
asumiendo la responsabilidad deja mecá
nica. ..
_d) Montadores. —Son los que tienen a 

su cargo todo lo relativo al montaje y 
desmontaje de los aparatos de ferias y 
verbenas y al cuidado y conservación de 
la maquinaria a ellos encomendada, De
pondrán del personal necesario para el * 
mejor desenvolvimiento de su trabajo, 
desarrollando en él la mínima actividad. 
Velarán por la seguridad de Jos aparatos, 
porque en casos de accidentes públicos en 
éstos compartirán la responsabilidad con 
la Empresa.

e) Electricistas. —Tienen por función el 
manejo e instalación y conservación de 
aparatos, luces, supletorios, anuncios lu 
minosos, instalaciones microfónicas y, en 
general, cuanto afecta a esta profesión, 
siempre que las referidas instalaciones se 
encuentren en el local o tengan relación 
con el espectáculo, cuidando, asimismo, 
del funcionamiento de los "telones metáli
cos movidos por electricidad.

f") Utileros.—Integran esta categoría 
los que tengan como fruición- la conser
vación y manejo de muebles, accesorios, 

'atrezzo, armería, alfombras, cortinajes, 
necesarios para el escenario y pista en 
los circos, como asimismo la instalación 
de cuartos y-dependencias y de cuantos 
muebles se precisen para toda" clase de 
ensayos. * ' .
_ J) Porteros de escenario. Tendrán a su 
cuidado l a vigilancia, de las puertas de ' 
escenario, que uo podrán abandonar sin 
permiso del Jefe de personal, no permi
tiendo la entrada a personal alguno que 
no esté debidamente autorizado por. Ja 
Empresa o pertenezca al elenco.

h) Mozos de pista. -Son los que a las 
órdenes del Jefe de pi^ta realizan los que- 

haceresqueno requieran conocimientos 
especíales d e n t r o del. espectáculo' de 
Acuerdo, con- las cbstumbres establecidas 
en los circos. Se ocuparán de la coloca
ción dé aparatos, muebles y cuantos obje
tos necesitan los artistas, retirándolosí' a 
su tiempo y colocándolos en los sitios pre
viamente destinados a ello. Colocarán el 
entarimado de la pista, alfombras y co- 

:co, preocupándose de su limpieza y con
servación .

IIÍ. De p08TB$ l.° A) Juego de pelota, 
Fdtbol g Tennis.

a) Jueces de Cancha.— Recibirán esta 
denominación aquellos que presidiendo 
el partido emiten juicio definitivo sobre 
la validez de los tantos.y la conducta de: 
yortiva de los jugadores.
Intendente.— Es aquel que lleva la direc

ción técnica del deporte de la pelota, 
siendo el encargado, de formar partidos y 
seleccionar pelotaris

6) Corredores-.—Son los que, como su 
nombre indica, profesional mente efectúan 
la función de corretaje en las apuestas.

Boleteros.—Son los que venden billetes 
para las apuestas en las quinielas.

Liquidadores (.quinielas).—Ron las pe.rso- 
naá que llevan a.cabo la liquidación de 
las quinielas.

c) Tanteadores. - Tendrán a 8 u oargo 
el señalar los tantos en el juego. .

‘Raqueteros.—Es aquel que en los fronto
nes .de sefioritas”'e8tá encargado-^de arce- 
glaf las raquetas con las que practican el 
juego, cuidando de su coacervación.

Cancheros:— Son cancheros o "canchistas 
los qúé proporcionan a los pelotaris las 
pelotas selladas oficialmente y con las que 
de. manera exckisiVa deben ser jugados 
los partidos. , ■ ‘

Recogedores de balones-y pelotas.—Son 
los que en Fútbol y Tenis tienen a su car
go la devolución a los jugadores de los bá- 
lonesy pelotassalidos del terreno de juego.

B) Piscinas-. ."
Vigilante.—Es el bañero encargado de 

prestar la atención necesaria dentro del 
recinto de la piscina para evitar acciden
tes ocasionados por impericia al nadar. 
Dentro de esta categoría deben incluirse a 
los que asimismo alternan esa labor con 
la enseñanza de la natación. .

20 Carreras.—-(Canódromos, Hipódro
mos, Vlómos. /. ■

A) Jefe de Apuestas.-Es el empleado 
que llevad^, responsabilidad directa de las 
mismas. ,

B) "Fotógrafo.—Es el empleado que, 
con máquinas fotográficas o cinematográ
ficas, fotógrafMy reveíalos clichés refe
rentes a la llegada de caballos y galgos a 
ía meta en cada carrera.-

C) Jefés de Recinto.—Serán los encar 
gados de orientar, sugerir y dar unidad al 
personal del recinto de apuestas que de 
él dependa.

D) Conductor de Liebre.—Es el traba
jador encargado del repaso de la instala
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ción eléctrica- necesaria pava conducir la 
, liebre, aeí como la niarchu de la misma 

durante laá cayeras.
E) OttlcAlistas.—SM misión consistirá, 

dentro de los - espectáculos de azar y 
apuesta, en realizar las operacionés ne
cesarias para determinar el importe de 
los boletos premiados una vez deducidos 
los impuestos de todas clases; Como orien
tación se setlalan, propias de esta categ-o- 
ría, las siguientes funciones: toma de no
ta de los boletos despachados en las 
distintas taquillas a ellos asignadas: com
probar la exactitud de los datos dados 
por los boleteros; totalizar por grupos de 
apuestas con los datos de cada una de 
ellas; entender los «Páguese» a los paga
dores, siendo responsable de los errores 
que contenga, así como de las operacio
nes preliminares; ayudar por turno a los 
jueces dé apuestas y recinto en la reco
gida de las cantidades que entreguen los 
pagadores al final, confeccionando uñ es
tadillo en el (pie se resume el resultado 
económico de la reunión;' cumplimentar 
debidapiente cuantos impresos le sean fa" 
editados por la Empresa. '

E) Pagadoresr—ÍSoix los empleados en
cargados de efectuar el pago de los bole
tos premiadoSj o de la devolución del im
porte' de los boletos de las carreras anula* 
das, y como^funciones ps-opias de esta 
categoría se enumeran algunas de ellas: 
hacerse cargo de las cantidades que se 
hayan recaudado por las taquillas de 
apuestas a ellos asignados y de cuyas su
mas librarán el o*portuno recibo, llevarán 
una liquidación de ingresos y pagos y 
tantos'que en cada carrera se efectúen, 
archivando los boletos premiados y pa
gados por ellos, efectuándo la oportuna 
liquidación de los cobros y pagos, entre
gando, la diferencia qu^ resulte y sjencto 
responsable de los errores que cometa, 
cumplimentando debidamente cuanto* 
impresos1 le'^ean facilitados por la Em
presa. ‘ ,

, (8e cont 'muará)

Deleyacióii de Hacienda de laqirovincia. 
de Soria .

Sección provígettil de Adminlsiradón local 

Circular , .
. En el B. O. de la provincia del día 23 del" 

corriente mes publica una circular reclax 
mando a los Ayuntamientos afectados por 
la supresión de alguna o algunas de las 
imposiciones compensables de r^arti- 
mieuto genera] de utilidades, arbitrio so
bre los productos de la tierra o arbitrio de 
pesas y medidas los siguientes documen
tos: ■ ; '

Primero. Certificación dé la parte pri
mera y ctíarta de la Cuenta general de 
presupuestos de los ejercicios de 1942,1943 
y 1944. . "

Segundo. Certib$ación del detalle de 
los ingresos líquidos obtenidos en cada 
uno cleros ejercicios de 1942, 1943 y/1944 
por resultas de las suprimidas imposicio
nes compensables cuya suma figura indi
cada en la Cuenta general de presupues
to, de los mencionados ejercicios y expra- 
sadó concepto dé resultas.

Si algunos de los Ayuntamientos inte- 
reiados no formasen la parte cuarta de la 

‘Cuenta general de presupuesto, podrá 
•uetitiiirla p3r certificaciones en'que con 
referencia a cada una de las imposiciones 
suprimidas se hagan constar las cantida
des líquidas recaudadas dentro del perio* 
do a que la. cuentaIk refiere.

Si los datos que se exigen y quedan ex
presados no se envían a tiempo se expo- 

-nen los Ayuntamientos afectados a que 
no se les señale el cupo, sino después-de 
un período de tiempo indefinido.

Reitero el nviyór interés y celo porque 
el servicio ordenado, por la superioridad 
se 'cumpla con toda exactitud y a la ma
yor brevedad, teniendo en cuenta que los 
datos han de obrar en esta Delegación de

Bo l e t ín , o f ic ia l » d e - l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Hacienda antes del día 31 del* corriente 
mes. . • " ,

Soria 26 de Enero de 1946.—Vo. B°. El 
Delegado de Hacienda, R. Miguel.—El Je
fe Provincial, F. Serrano de Albillos.

• -  —•*—

■ idmiiiislriición de Rentas Piililicas de la 
provincia je Soria

Relación de individuos sujetos a la con 
tribución induttrial que han resultado 
fallidQt. • •
D. Euaebio Martínez, df Soria, per 

«I concepto de industria! y 4.° triineg- 
tre de 1945, por ignorado paradero.

D. Santiago Jiménez, de Soria, por 
el concepto de industrial y 4.° trimes 
tre de 1945, por ignorado paradero,

D. Mariano Martin, de Soria, por 
el concepto de’industrial y Hño 1945, 
por ignorado paradero, * .

D. Juan Molina, de Soria, por el 
añc. 1946, concepto de industrial e ig 
norado paradero.

D. Santiago Jiménez, D. Pedro Bo
nilla, D. Teodoro Hernández, doñá 
Modesta Garrido y D. Conrado Mar
tín, de Soria, por el concepto de in
dustrial año 1944 e ignorado para
dero. . "

D.a Adela Ibáñez. D. Conrado Mar 
tío, D..Teodoro Hernández, D Eva
risto Almiji, D. Mariano Alonso, do
ña Pilar B anco, D. Manuel García, 
D^ Adolfo Jrméuez, D. Emiliano Ji
ménez, D. Benito Lafuente, D. Ense
bio Manrique, D.a Antonia Pérez, do
ña Mónica Pérez, D. Cbustancio Vi ■ 
ilajafila, D. Eugenio Beimudez, don 
Francisco Manzano, D.a Ascensión 
Merino, D. José Gómez, D. Eutiquio 
Delgado y D. Pedro Bonilla, por el 
año 1945, concepto de industrial e ig
norado paradero. *

. D, Mariano Romera, por el concep
to de industrial en Soria año 1942 e 
insolvencia. . .

. D. Julián Crespo, de Soria, por ,el 
concepto de Industrial año 1945 e ig 
norado paradero. ’ ‘ '
. D Justo Miguel, de Vald-prado, 

por el concepto de industrial año 1945 
e insolvencia. ■

D. Román Rupérez, de Golmayo, 
por el concepto de indiKtDal año de 
1945 e insolvencia. . '

D. Pedro Garcés, de Agreda, por el 
concepto de industrial año 1945 e ig 
norado paradero. •

I). Antonio San José, de^Piquera, 
por el concepto de industrial año 1943 
e ignorado paradero.

D. Rufino Santos, de San Esteban, 
por el concepto de industrial año 1944 
e ignorado paradero.

D. Manuel Ro.dríguez y D. Pedro 
González, de Vinuesa, por el concep
to dé industrial año 1945 e ignorado 
paradero. *

D. Julio Arribas, de Velilla de la 
Sierra, por el concepto de industrial 
año 1945 e insolvencia. .

D. Jacinto Guerrero y D. Luis Gar
cía, de Bur^o de Osma, por el con
cepto de industrial año 1945 e ignora
do paradero.

D. Antonio del Molino, de Arcos de 
Jalón,.por el concepto de industrial 
año 1945. e ignorado paradero.

Y para que conste, en cumplí- | 

miento de» lo establecido en el Estar 
tuto de Rbcaudacíóñ, se publica el 
presente anuncio en el^ Boletin ofciul 
de la provincia, para que los mencio
nados señores no^ puedan ejercer di
chas ind norias y otras cualesquiera, 
mientras no se pongan uPcorriente en 
el pago de Lbs recibos pendientes. .

Soria 26 'le Enero de 1946.—El Ad
ministrador dé Rentas Públicas. 204■ • •

Inula provincia ríe Fomento pecuario 
de Soria

- ' Circular .
Se pone en conocimiento de todas las 

Juntas locales de Fomento Pecuario o de 
Hermandades de Labradores y Ganaderos » 
de la provincia, que de acuerd<\con lo que 
dispone la orden del»Mmister¡o de Agri
cultura de 3 de Diciembre último, inserta, 
en el B. O. de esta ■provincia del 13 y cir
cular de 19 d«l mismo mes B. O. de la pro- 
virreíade^ 18 de Enero corriente, el rema
nente de las canticlades no invertidas de, 
la liquidación de los presupuestos de re
feridas Juntas locales del afio 1945 se in- 
gresarácon la urgencia debida en la Su
cursal del Banco de España de esta capí 
tal con abono en la»cuenta núm. 201 abier
ta en el Banco de España —Madrid,— de
nominada Ministerio de Agricultura-Fas 
tos y ras t rogé ras, organismos autónomos, 
cuyo resguardo de entrega de reihanente 
perá remitido seguidamente a. la- Inspec-- 
ción provincial de Veterinaria.

Al propio tiempo se recuerda, que segúfi 
el art. 4.^ de susodicha orden de 3 de Di
ciembre, a partir del l.° de Enero del co
rriente año las Hermandades .o. en su de
fecto las Juntas locales de Fomento Pe
cuario, abonarán, cím cargo'a los fondos 
que perciban por la aplicación de la ley ( 
de fastos y rastrojeras,-exclusivamente 

,1a parte que corrésponda a los propieta
rios de los pastos, y el remanente, será 
ingresado, por mensualidades, en lá cuen
ta a que se hace mención anteriormente; 
formulando, asimismo el oportuno estado 
de cuentas, que*será remitido a la Inspec
ción provincial de yeterindMa, como que- 

indicado.
Lo que se hace público por' medio de la 

presente circular, para conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Soria 25 de Enero de 1946,—El Presiden
te, Antonio Ridruejo. •' ' 199

Circular de interés para los "recluteis que . 
deseen prestar su servicio militar obli
gatorio en Unidades de Monfafla.
Según una ordeh comunicada del 

Ministerio del Ejército de fecha 14 
del actual, los reclutas que por sus 
aficiones, o que pertenezcan, y Socie
dades montañeras y demuestren po 
eeer conocimientos de las técnicas del 
esquí o escalada, aplicables alas Uni
dades de Montaña, podrán acogerse 
a cuanto dispone el artículo 316 del 
reglamento provisional de Recluta
miento para su destino, como procer 
denteá deL.reclutamieuto forzoso, a 
dichas Unidídesr ‘ .

A tal fin, los interesados dirigirán 
sus instancias al Jefe del Cuerpo en 
el que deseen prestar servicio, unien
do a la misma certificados o documen 
tos que acrediten sus aptitudes en las 
técnicas del esquí o escalada. Estas 
instancias las presentarán en esta 
Caja de Recluta para su informe y

curso correspondiente, admili/nduse i 
cuantas pí liciones se formulen ex es- ’ 
te sentido, aun cuando sean presen
tadas fuera del plazo que señala el 
mencionado artículo 316 del regla
mento que pára e-l reemplazo de 1946 
fui durante todo el mes de Diciembre 
próximo pasado.

Soria 25 de Enero de 1946.—El Co 
ronel/Juaií Fabrás. 209 •

Caja ile Recluía de Soria núm. 46

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformulad con lo dispu.es.to por el 
Distrito .forestal de Soria, seañuncia en 
pública'subasta eh aprovechamiento^de 

. 802 cabrios y 4.405 vara*, peladas y apila
das, y de 591,440 estéreos de leñas corta- ' 
das y apiladas;Ttle las cuales 408 son de 
pino y 183,440 éstére_ps de roble, cuyos * 
productos están sit natíos en el tramo II 
del Cuartel A, de la Sección 5 * y en Ja 
divisoria de los tramos I y II del mismo 
Cuartel y Sección, del monte Pinar Gran
de, propiedad de Soria y su Tierra^ . |

El tipo de tasación ?fue ha de ger^rde 11 
báse para la subasto es el de 7.850*74 pe- :: 
sotas, no admitlrndose proposiciones que 
no cubran dicha tasación. .

El que resulte adjudicatario de la su- ■ 
basta, ingresará, aparte del,importe total 
que «(juélla alcance, en la cuenta comen 
té del Distrito forestal en el Banco de 
España de Soria, la cahtidád de 11.950*58 
pesetas, que corresponden a los gastos oca* 
sionados por la corta, pe^ y apiUmiento 
de los productos de referencia.

Para optar a la subasta, es:-requisito . 
indispensable poseer él Título profesional 
expedido por el Sindicato de* la Madera .y . 
Corcho. * * ,

. La subasta tendrá lugar en catas tasas 
consistoriales, a las doce de su mañana, 
el siguiente día hábil al en que terminen . 
los veinte días también hábiles, contados ' 
a partir d*l siguiente al de la fecha del 
Boletín (m que aparezeakeste ¿nuncio.
• Las proposiciones, reintegradas con una 
póliza d*e 4‘50 pesetas,1 se entregarán; en 
sobre cerrado, a la meáí constituida el x 
día de la subasta, previa constitución del 
4 por 100 del tipo de tasación, en la Depo 
sitaría municipal, en calidad de»depósito 
provisional.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas por que líá 
de regirse la subasta, se hallan de maní ' j 
fiesto en la. Inspección de Montes del • 
Ayuntamiento. • . \ I

El pago de este anuncio es de cuenta 
.del adjudicatario.

Soria 22 de Enero de 1946. El Alcalde, 
B. .limeño. 201 |

Modelo^de propósición
Don. . vecino de...... con Título.profe- í L 

ijonal^expedido por el Sindicato de..... 
enterado del anuncio publicado en el Bo
letín oficial de la provincia y de las condi
ciones y requisitos que se exigén para la 
adjudicación en pública subasta del apro
vechamiento de.,..., del monte.,..;, se cbm- ■ 
promete a su adquisición, con sujeción * 
los expresados requisitos y crmdicionés, ; 
en la cantidad de...., (Aquí la proposición - I 
qut se haga mejorando lisa y nanamente • • 
el tipo fijado para la subasta: advirtién- : 
dose, que será desechada toda proposi 
ción en laque no se exprese determina- -a 
damente la.carftidad de pesetas, escrita 
•n letra, que of/ece e 1 propoüente, así 
como to^a aquella en la que se- añada al
guna cláusula.) ' ‘ .

(Fecha y firma del proponente.) 
51.— Derechos de inserción 72 pesetas.

Imprenta -" provincial.V
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